
IPRIVATE 

idolatría:
Propiamente es la adoración que se da a los ídolos o falsas deidades. Puede entenderse de dos maneras: 

a) Adoración de un ser creado (ángel, hombre, vegetal, piedra) 

b) Veneración de estas realidades en cuanto sedes o símbolos de la divinidad. Jesús, siguiendo la tradición judaica, condenó la idolatría. Pero de su actitud se desprende que la tentación de idolatría para el cristiano de hoy no se manifiesta tanto ya en el culto a estatuas de piedra, madera u oro, o a imágenes sino que adopta otras expresiones. Puebla habla, por ejemplo de la riqueza, el poder y el sexo como idolatrías del hombre de hoy en cuanto se han convertido para muchos en verdaderos absolutos, en auténticos dioses. Hay que liberar al hombre de hoy

increencia:

Término de uso cada vez más frecuente. Hay que distinguirla del ateísmo. Increencia refiere a una actitud en la que el hombre rehúsa plantear la cuestión del sentido último de su vida, o la resuelve rehusando la trascendencia. Podríamos decir que ateo es el que no cree en la existencia de Dios o, mejor, el que cree que Dios no existe. Increyente, por el contrario, es el que no se plantea las cuestiones religiosa. La increencia tiene mucho que ver con el fenómeno del secularismo que se vive hoy día.

imposición de manos:

Es un gesto del que la Biblia hace referencia frecuente para significar bendición, intercesión o transmisión de algún poder o don. Hoy la Iglesia lo utiliza en la celebración de algunos sacramentos: confirmación, penitencia, ordenación y otros ritos.

incardinación:

Refiere a la adscripción de un clérigo a una diócesis, prelatura o congregación. La Iglesia no admite que ningún clérigo viva o trabaje como tal por su propia cuenta; debe estar siempre incardinado a un cuadro eclesial.

incensario
Instrumento que se usa en las liturgias en el que se colocan las ascuas para quemar el incienso.

inerrancia:
Refiere al hecho de que la Sagrada Escritura carece de error, lo que hay que entender en el sentido de que todo el contenido de la Biblia es Palabra de Dios, por tanto, verdad. La no coincidencia de muchas afirmaciones bíblicas con los datos verídicos que hoy tenemos de la historia y de la ciencia, no niega la inerrancia. En la Biblia hay que distinguir el género literario del contenido sustancial del mensaje de la Palabra de Dios. 

infalible:

Significa que no se puede equivocar. Se aplica al Papa cuando declara ex cathedra una afirmación concerniente a la fe y al dogma. Hay que distinguir la infalibilidad de la omnisciencia. No es lo mismo, no equivocarse hablando de ciertas cuestiones que saberlo todo por ser poseedor de todos los conocimientos. Siendo la Iglesia la portadora del mensaje revelado por Dios para los hombres, es necesario que esta iglesia esté preservada del error, al menos en aquellas cuestiones que se consideran vitales y decisivas para que los hombres encuentren la verdad y la voluntad de Dios. Hay que distinguir también infalibilidad de inspiración. Inspiración es la intervención positiva de Dios sobre el escritor sagrado, de tal manera que la palabra escrita es no sólo palabra humana, sino verdadera Palabra de Dios. En la infalibilidad se trata solamente de la intervención de Dios para preservar a la palabra humana del error. El sujeto primario y fundamental de la infalibilidad es la Iglesia y se personaliza en el magisterio eclesiástico en la figura del Papa.

in pectore:

Es una expresión latina que significa en el pecho, en el interior. Se emplea en casos en que el Papa se reserva por razones de fuerza mayor la divulgación del nombre de un cardenal. En la historia ha habido varios casos de cardenales cuyo nombramiento el Papa ha mantenido en secreto. 

inspiración:
Para la Iglesia Católica es la acción del Espíritu Santo sobre los hagiógrafos, en virtud de la cual Dios es el autor primero de los libros. Es en función de la autoría divina de los textos que se habla de Sagrada Escritura. No obstante todo esto, al escritor hay que considerarlo como verdadero autor ya que es él quien investiga y plasma la verdad de Dios según sus propias cualidades e incluso defectos literarios. Hay que distinguir siempre inspiración de revelación.

instituto religioso:

Refiere a una de las formas de vida religiosa admitida por la Iglesia. Es una sociedad en la que los miembros, según el derecho propio, emiten votos públicos, perpetuos o temporales, que han de renovarse, sin embargo, al vencer el plazo, y viven vida fraterna en común.

